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Con gran tristeza e indignación queremos informarles sobre el resultado del caso de los Chicos de 
Hares: los cinco adolescentes están siendo condenados a 15 años de prisión y tienen que pagar un 
total de 150.000 shekels (US$ 39.000 o € 35.000) a las autoridades israelíes. Si no se entrega esta 
suma exorbitante, se les ha dado a entender que serán condenados a un período significativamente 
más largo de prisión. 

Ali Shamlawi, Mohammed Kleib, Mohammed Suleiman, Ammar Souf y Tamer Souf están en 
prisión desde hace 2 años y 8 meses, y ahora están siendo condenados por un crimen que nunca 
ocurrió. Los cinco adolescentes de la aldea de Hares (distrito de Salfit, Cisjordania, Palestina 
ocupada) fueron secuestrados de sus hogares por el ejército israelí en marzo de 2013, cuando 
tenían 16 y 17 años de edad. Los chicos fueron acusados sin pruebas de arrojar piedras a vehículos 
de colonos ilegales, uno de los cuales chocó contra un camión que estaba estacionado en la Ruta 5, 
cerca de Hares. Las hijas de la conductora del coche resultaron heridas en el accidente, y una de 
ellas murió dos años más tarde a causa de complicaciones derivadas de una neumonía. Los chicos 
negaron haber tirado piedras, pero fueron obligados a firmar "confesiones" después de largos 
interrogatorios y torturas a manos de los servicios secretos israelíes. Nunca se obtuvo prueba 
alguna de su culpabilidad, pero lamentablemente eso es una realidad habitual en el sistema de 
tribunales militares israelíes, que no cumplen con las garantías del debido proceso y tienen una tasa
de condena de los palestinos del 99,7%.

Después de casi 3 años de audiencias de rutina en los tribunales militares israelíes, donde los chicos 
fueron inicialmente acusados de "tentativa de homicidio", el 26 de noviembre de 2015 se les 
informó que ahora están siendo acusados de homicidio no intencional y serán condenados a una 
pena de prisión de 15 años, siempre que sus familias paguen la penalización de 30.000 shekels  (US$
7.750 o € 7.100) cada una antes de la fecha límite del 28 de enero de 2016. Se les ha dado a 
entender que si no pagan en ese plazo la cantidad exigida por el tribunal militar israelí, la sentencia 
de cada chico se extendería, posiblemente, a por lo menos 25 años de prisión.

No hay otra forma de describir esta situación que los cinco adolescentes y sus familias están 
sufriendo que de actividad criminal por parte del sistema israelí de ‘justicia’. Presionar a las familias 
a que acepten un ‘acuerdo’ y amenazarlas con penas más severas si no lo hacen no es otra cosa que



extorsión. Exigir que las familias paguen grandes sumas de dinero como ‘sanción económica' o 
'compensación' a la potencia ocupante no es otra cosa que una exigencia de rescate.

En nombre de la campaña por la Libertad de los Chicos de Hares condenamos tales actos de 
injusticia cometidos por el tribunal militar israelí.

Exhortamos a las organizaciones locales, nacionales e internacionales de derechos humanos, a las 
instituciones y gobiernos democráticos del mundo y a todas las personas de conciencia a protestar 
ante esta injusticia infligida al pueblo palestino por la ocupación israelí, y a exigir justicia para los 
Chicos de Hares. Les pedimos que contacten a sus políticos locales, a los representantes 
diplomáticos de sus países en Tel Aviv o Jerusalén ocupada, a los organismos internacionales, al 
Ministerio de Justicia de Israel, pidiéndoles que intervengan y condenen semejante  injusticia y falta 
de respeto al estado de derecho. 

Les pedimos que organicen eventos en sus comunidades para dar visibilidad al caso de los Chicos de
Hares y denunciar la situación de cientos de otros niños palestinos que están en las cárceles de la 
ocupación. No guardemos silencio frente a lo que no es correcto.

Más información y contacto:

Sitio web: haresboys.wordpress.com 

Correo-e: haresboys [at] gmail.com

Facebook: facebook.com/FreeTheHaresBoys 

Twitter: @HaresBoys


